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Impugnan exdirigentes del PRI
el proceso de reelección de 'Alito'.

ACUSAN ILEGALIDAD DE ASAMBLEA

Exdirigentes del PRI impugnan
proceso de reelección de Alito

ANTE EL TEPJF

Asamblea, cambio

de estatutos y la

convocatoria son

ilegales, acusan
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Los exdirigentes nacionalesdel PRI

DulceMaría Sauri, Enrique Ochoa,
Pedro Joaquín Coldwell yManlio
Fabio Beltrones presentaron ayer
un recurso de impugnación ante

elTribunal Electoral del PoderJu-

dicialde la Federación (TEPJF), en

contra del proceso interno para la

renovación de ladirigencia nacio-
nal desu partido.

Eloficio dirigido a laSala Supe-
rior 1tribunal, recibidoa las 11:10
horas de layer, expone que se pre-
senta un "juicio para la protección
de losderechospolítico-electorales
de laciudadanía", debido a que los
demandantes consideran que fue

ilegal laasamblea nacionaldelpa-
sado7 dejulio, lareforma aprobada
a sus estatutos y la emisión de la
convocatoria para la elección in-

terna".
Con la firma de los tres prime-

ros dirigentesy el respaldo de

Manlio Fabio Beltrones" -se pre-
cisa-, los quejosos consideraron

que el 7 de julio se celebró dicha
asamblea demanera ilegal.

Subrayanque "particularmente,
destaca lamodificación al artículo
178 de los estatutos, para estable-

cer que laspersonas titulares de la

presidenciaysecretaríageneral del

partido podrán ser electas hasta

por tres periodos consecutivos de
cuatro años".

Destacan, en cinco puntos, que
hubo "violacióna laprohibición de
realizar reformasestatutarias en el

proceso electoral,mismo que se en-

contrabaen laetapa de resultados
de calificaciónde laseleccionesfede-

rales de las entidades federativas,
lo cual impedía modificar losdocu-

mentosbásicosdelpartidopolítico".
Que hay "incompetencia del

CEN del PRI para emitirel regla-
mento de integración de la asam-

blea nacional, porque, conformeal
artículo 83, correspondealConsejo
PolíticoNacional, mediante laemi-

siónde unreglamento, definirgran
parte del número de integrantes
a la asamblea nacionaly la forma
como se elegirán", por lo que "el

procedimiento se realizó de forma
totalmente indebida".

Se argumenta que "el plazo de
30 días, entre la emisión de la con-

vocatoriay la asamblea nacional,
fue irracional e insuficiente para
desahogar todas las etapas".

Plantea que "los delegados no

tuvieron un plazo razonable para
deliberar las iniciativassometidasa

discusión. Es claro que elplazo fue
insuficiente".

Por lo anterior, sostienen, "la
invalidezde la asambleay las irre-

gularidades citadas, conforme a

precedentesvinculantes, tanto de
la Suprema Cortecomo delTEPJF,
tienen un potencial invalidantede
los acuerdos adoptados".
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Cambios. El PRI aprobó la reforma para
la elección de la dirigencia.


